
Resolución General N° 28/2025

Ref: Fechas, lugar de realización y programa de los exámenes de Despachante de Aduanas y Apoderado de 

Despachantes de Aduanas.

Montevideo, 08 de setiembre de 2025

Visto: Lo dispuesto en el Reglamento de examen para aspirantes a despachante de aduana y apoderados de 

despachantes de aduana, publicado en Resolución General 27/2025 de fecha 05 de setiembre de 2025.

Resultando: La Resolución 462 del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 22 de mayo de 2025, por la 

cual se designa a los integrantes del Tribunal del Examen para aspirantes a despachante de aduana y 

apoderados de despachante de aduana y el Acta de Constitución del Tribunal del Examen de fecha 1° de 

agosto de 2025.

Considerando: Que el Tribunal de Examen designado por el Ministerio de Economía y Finanzas ha fijado las 

fechas de los exámenes, establecido el lugar de realización y actualizado los programas según lo dispuesto 

en el Reglamento de examen para aspirantes a despachante de aduana y apoderados de despachantes de 

aduana, publicado en Resolución General 27/2025 de fecha 05 de setiembre de 2025.

Atento: A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el literal 2 c) del artículo 6° de la ley 19.276 de 

19 de setiembre de 2014 (CAROU), el Decreto N° 96/015 de 20 de marzo de 2015 y normas concordantes y 

modificativas;

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS

R E S U E L V E:

1. Dar a conocer las fechas, lugar de realización y programas de las pruebas presenciales 

correspondientes al Examen para Apoderados y Despachantes de Aduana.  

2. Fijar la fecha del Examen Práctico para Despachante de Aduana, el día jueves 2 de octubre de 2025 

a las 10:00 horas, en la Sala Bonet de la Asociación de Despachantes de Aduana del Uruguay 

consistiendo la prueba en 3 (tres) ejercicios de clasificación de mercaderías, 3 (tres) ejercicios de 
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valoración de mercaderías y la preparación de un DUA con los datos y documentos que proporcione 

el Tribunal en ese momento.

La puntuación total de la prueba será de 12 (doce) puntos, considerándose aprobado el aspirante 

que alcance la suma de 8 (ocho) puntos; correspondiendo 6 (seis) puntos a los ejercicios y 6 (seis) 

puntos al DUA completo, considerándose éste, de carácter eliminatorio. Duración de la prueba: 2 

(dos) horas, con la posibilidad de una prórroga de 45 (cuarenta y cinco) minutos.

3. Fijar la fecha del Examen Teórico para Despachante de Aduana, el día jueves 30 de octubre de 2023 

a las 10:00 horas, en la Sala Bonet de la Asociación de Despachantes de Aduana del Uruguay, para 

quienes hayan aprobado el Examen Práctico, consistiendo la prueba en hasta 3 (tres) preguntas 

sobre cada uno de 3 (tres) temas del Programa sorteados en el momento.

La puntuación total de la prueba será de 12 (doce) puntos, considerándose aprobado el aspirante 

que alcance la suma de 8 (ocho) puntos. Duración de la prueba: 2 (dos) horas, con la posibilidad de 

una prórroga de 45 (cuarenta y cinco) minutos.

4. Fijar la fecha del Examen Teórico para Apoderado de Despachante de Aduana, el día jueves 30 de 

octubre de 2023 a las 14:00 horas, en la Sala Bonet de la Asociación de Despachantes de Aduana 

del Uruguay.

La puntuación total de la prueba será de 12 (doce) puntos, considerándose aprobado el aspirante 

que alcance la suma de 7 (siete) puntos. Duración de la prueba: 2 (dos) horas, con la posibilidad de 

una prórroga de 45 (cuarenta y cinco) minutos. 

5. En todos los casos, los aspirantes deberán acreditarse ante la Secretaría del Tribunal (funcionarios 

del Departamento Gestión y Capacitación del Talento Humano de la Dirección Nacional de Aduanas 

que estarán presentes en el lugar de realización del examen) media hora antes de la hora fijada para 

el inicio de la prueba, debiendo presentar el documento de identidad.

6. Se anexan los respectivos Programas actualizados que rigen para el Examen de Apoderado de 

Despachante de Aduana (Anexo I) y el Examen de Despachante de Aduana (Anexo II).

7. Regístrese y publíquese por Resolución General. Por el Departamento Comunicación Institucional 

comuníquese al Ministerio de Economía y Finanzas y a la Asociación de Despachantes de Aduana del 

Uruguay.
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8.  Por el Departamento de Contrataciones y Suministros publíquese en el Diario Oficial.

9. Cumplido y con constancias, archívese por la División Atención al Usuario.
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Anexo I

PROGRAMA PARA APODERADO DE DESPACHANTE DE ADUANA

CONTENIDO 2025

1) REGIMEN DE DESPACHANTES

Ley Nº 19.276 (CAROU) artículos 14 al 31

Decreto 96/015 

Decreto 325/022 - Se modifica el Decreto 96/015, que reglamenta los artículos 13 a 34 y 270 a 272 

de la Ley 19.276 - 

Ley Nº 18.694 

Decreto 43/011

Ley 19.924 art. 227 (presupuesto 2020)

Resolución General 70/2022- Procedimiento Registro de personas vinculadas a la actividad aduanera

Ley 20.212 - Rendición de Cuentas ejercicio 2022 (modifica arts. 16, 17, 19, 21 de la 

ley 19.276) 

Resolución General 70/2022. Ref: Procedimiento de registro de personas vinculadas a la actividad 

aduanera.

Resolución General 13/2023 -Procedimiento para la imposición de las sanciones administrativas

2) CODIGO ADUANERO

Ley 19276 de 19-9-2014

Decreto Nº 97 de 20-3-2015

Decreto Nº 98 de 20-3-2015

Decreto Nº 99 de 20-3-2015

Decreto N° 145 de 25-5-2015

Decreto N° 200 de 4-7-2016 

Decreto 247/2018 de 13-8 2018

Resolución General Nº 14/2015 

Resolución General Nº 44/2015

Resolución General N° 208/2019 (modifica RG 44/ 2015)

Ley 19651 de 17-08-2018 Abandono no infraccional

Ley 20075-Rendición de Cuentas ejercicio 2021- art.185
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3) NOMENCLATURA Y VALORACION ADUANERA

Estructura y Reglas Generales Interpretativas del Sistema Armonizado 

Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VII de la Organización Mundial de Comercio (OMC)

Decreto 538/2008 Normas de Valoración Aduanera Mercosur

Decisión 4.1 OMC: Orden del Día 82/1996

Decreto 567/1994 

Decreto 373/1995 

Orden del Día 97/1982 

Orden del Día 1/2003

Orden del Día 55/2014 Declaración del Valor en Aduana de Exportación (VAE)

Res. Gral.78/2016 Procedimiento de Estudio de Valor y Vinculación

Res. Gral. 70/2024 - Disposiciones para la exhibición de documentación relativa a comparables 

utilizados en Estudios de Valor en Aduana y Vinculación

4) IMPORTACION Y EXPORTACION

Decreto -Ley 14629 de 5-1-1977 (IMADUNI)

Decreto 116 de 23-2-1977 

Decreto 173/2005

Tributos aplicables a la Importación

Res. Gral. 6/2017 Procedimiento de retorno 

Res. Gral. 48/ 2019- Control Documental a posteriori de las importaciones

Res.Gral.203/ 2019-Prórroga de viajes DUA importación 

Res.Gral.103/20-Proc.DUA Imp. Abierto en Zona Franca

Res. Gral. 21/21-Correlación de DUA de Importación

Res. Gral. 52/2021-Multiples proveedores importación

Res. Gral. 56/2023-Importación productos reglamento de seguridad Gasodomésticos

Res. Gral. 52/2023-Importación de Residuos

Decreto 32/2014 Valor en Aduana de Exportación (VAE) 

Ley N° 19276 de 19-9-2014 CAROU art. 152 al 159

Decreto 98/2015, Decreto 161/2017

Res. Gral. 43/2017 Comprobante Fiscal Electrónico en Exportación 

Res. Gral. 36/2015

Res. Gral. 58/2018 (Procedimiento Simplificado de exportación)Página 5 de 17
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Res. Gral. 45/2021 Disposiciones de control de exportaciones por el Puerto de Montevideo

Res. Gral. 49/2021 Disposiciones complementarias de control de exportaciones por el Puerto de 

Montevideo cuando se utilicen servicios de transporte de cabotaje fluvial para arribo a esa zona 

primaria.

Res. Gral. 39/2023- Exportación Múltiples destinatarios

Res. Gral. 59/2023- Disposiciones para el pago de gravámenes exportación. 

Res. Gral. 39/2024 Disposiciones de control de exportaciones por el Puerto de Montevideo

Res.Gral.56/2024 - Disposiciones para escaneo de carga en el Puerto de Montevideo

Res.Gral  05/2025 - Disposiciones para la declaración de múltiples países de destino en los DUA de 

Exportación.

5) FRANQUICIAS TRIBUTARIAS. FRANQUICIAS TERRITORIALES.

Admisión Temporaria: Ley N° 18184 de 27-10-2007 Decreto 505 de 3-11-2009 Decreto 73/2002

Res.Gral. 3/21 Proc. de A.T. autorizada por el MEF y Res. Gral. 30/2021 Modifica Res. Gral. 3/2021

Res.Gral.110/20 Proc.de A.T .para obras públicas

Draw Back: Decreto 505 de 3-11-2009

Exoneraciones: Maquinaria agrícola, Libros y Autos para lisiados (Ley 13102 de 18/ 10/ 1962, Ley 

16736 de 5/1/1996 art. 224, Decreto 51/2017, Decreto Nº 274/2019)

Régimen de muestras: Decreto 200/2016

Res. Gral. 59/2017 (Procedimiento Régimen de muestras) 

Régimen de Depósitos: Decreto N° 99 de 20-3-2015

Régimen de Tiendas Libres de Impuestos (Tax Free Shops): Ley N° 15659 de 29-10-1984

R.G. 16/2016 modifica límite ingreso extra MERCOSUR 

Régimen de venta de bienes a turistas:

Decreto N° 367 de 4-10-1995, modificativos y concordantes

Decreto N° 220/1998 Artículos 159 y 160

Régimen de Zonas Francas: Ley N° 15921de 17-12-1987, Decreto 920/1988 Ley 19276 art. 160 al 164, 

Ley 19566 -2017, Decreto 309/2018

Res. Gral. 48/2016 Res. Gral. 67/2017 Control de existencias en Zonas Francas

Dec.262/20 Enajenación de bienes y prestación de servicios a empresas en Z.F.

Régimen de Puertos Libres: Ley N° 16246/1992, Decreto 412/ 1992, Decreto 455/1994 Aeropuerto 

Internacional de Carrasco- Ley N° 17555 art. 23, Decreto N° 409/2008 
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Ley 19.592, Decreto 317/2018, Res. Gral. 22/2019 (Procesos de prototipo y robótica)

Res.Gral.60/2021 Aceptación de factura proforma en régimen de Adm. Temporaria

Dec. 92/2022 Prorroga Admisión Temporaria y Drawback para el comercio intrazona y alícuota 

especial para algunos insumos agropecuarios entre Uruguay y Paraguay

Dec. 101/022 – Se autoriza la importación definitiva de vehículos clásicos con antigüedad igual o 

mayor a 50 años.

Res. Gral. 49/2024 - Importación definitiva de vehículos clásicos con una antigüedad igual o mayor 

a 50 años, exonerados de gravámenes aduaneros, al amparo del Decreto 101/022. 

6) REGIMENES ESPECIALES 

Régimen de turistas Decreto 477/1984

Decreto 139/2014

Decreto 43/2019(Límites franquicias equipaje Mercosur)

Decreto 92/2018 (Régimen de circulación de vehículos en el Mercosur)

Decreto 742/67 (Régimen de exposiciones)

Decreto 290/90 (Régimen de inmigrantes) 

Régimen de Trafico Postal: Decreto 356/2014, Decreto 183/2015, Decreto 336/2015, Decreto 

453/2016. Res. Gral. 29/2018

Régimen de Diplomáticos

Ley 19276 art. 140-141

Dec 154/022 Se fija la franquicia adicional, establecida en el art. 14 de la Dec. 53/08 del CMC. 

Decreto 376/22 Franquicia adicional establecida en la Dec. 53/2008 del CMC

Res. Gral. 51/2021 Procedimiento de control sobre operaciones logísticas con productos a base de 

cannabis, derivados del cannabis y cannabinoides en depósitos aduaneros intra-aeroportuarios, al 

amparo del Decreto 282/2020 de 15 de octubre de 2020

Res. Gral.51/2023 Trasbordos y reembarques en el Puerto de Montevideo

Res. Gral.55/2023 Extensión de disposiciones a todos los mensajes simplificados previstos por la 

orden del día 113/2003

Res. Gral. 68/2023 - Modificación de la Resolución General 67/2023.

Res. Gral. 67/2023 - Disposiciones sobre las acciones de control dispuestas en la Resolución 

General 51/2023

Res. Gral. 95/2023 - Procedimientos aduaneros simplificados para el despacho de bienes al amparo 

del régimen aduanero especial “Envíos de asistencia y salvamento” previsto en el art. 145 del 
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7) DOCUMENTO UNICO ADUANERO

Decreto 312/1998

O/D 69/2012 Procedimiento DUA Digital Importación 

O/D 77/2012 Procedimiento DUA Digital Tránsito

O/D 96/2012 Procedimiento DUA Digital Exportación, Fe de erratas O/D 102/2012

R.G.11/2018 Importación de Mercaderías con cantidad revisable

R.G. 12/2018 Importación de Mercaderías con precio revisable

R.G. 14/2021 Procedimiento emisión constancias de control aduanero en zonas francas.

8) INFRACCIONAL ADUANERO

Infracciones Aduaneras: art. 199 al 223 ley 19276 de 19-9-2014 (CAROU)

Procedimientos administrativos art. 225 de la ley 19276 (CAROU)

Ley 20.212 - Rendición de Cuentas ejercicio 2022 (modifica arts. 224 y 226 de la ley 19.276)

9) COMERCIO EXTERIOR

lncoterms
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Anexo II

PROGRAMA PARA EXAMEN DE DESPACHANTE DE ADUANA

CONTENIDO 2025

1) RÉGIMEN DE DESPACHANTE

Ley N° 19.276 (CAROU) artículos 14 al 31

Decreto 96/015 

Decreto 325/022 - Se modifica el Decreto 96/015, que reglamenta los artículos 13 a 34 y 270 a 272 

de la Ley 19.276 - 

Ley N° 18.694 

Decreto 43/011

Ley N° 19.924 art. 227 (Presupuesto 2020)

Res. Gral. 70/2022 Procedimiento de registro de personas vinculadas a la actividad aduanera

Ley 20.212 - Rendición de Cuentas ejercicio 2022 (modifica arts. 16, 17, 19, 21 de la ley 19.276)

Res. Gral. 70/2022.Procedimiento de registro de personas vinculadas a la actividad aduanera.

Res. Gral. 13/2023 -Procedimiento para la imposición de las sanciones administrativas 

2) DERECHO ADMINISTRATIVO

Decreto 500/991 artículos 1/3, 15/16, 22/24, 97/102, 106/119, 142/167 y modificaciones de la ley 

20.333 que correspondan

Decreto 420/007

Decreto 266/020 (modificación de los arts. 165 y 167 Decreto 500/991)

3) COMERCIO EXTERIOR

Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de 

mercaderías e lncoterms. Medios de pago.

Acuerdo sobre el Transporte Internacional Terrestre de los países del Cono Sur (ATIT)

4) ACUERDOS COMERCIALES MULTILATERALES Y ORGANISMOS INTERNACIONALES 

Acuerdos Comerciales Multilaterales (Anexo 1) del Acta de Marrakech - Ley N° 16.671 Organización 

Mundial de Comercio

Organización Mundial de Aduanas

Acuerdo de Facilitación del Comercio (OMC)
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5) ALADI Y MERCOSUR

Tratado de Montevideo 

Tratado de Asunción 

Protocolo de Ouro Preto 

Protocolo de Olivos 

Acuerdo de Recife

6) RÉGIMEN DE ORIGEN

Normas del Mercosur

Decreto 640/006, Decreto 59/008 (Certificados Derivados ACE 18)

Decreto 318/017 (Certificados Derivados mercaderías almacenadas bajo régimen de depósito 

aduanero)

Decreto 253/019 (Reglamentación Decisión CMC Nº 33/15 Certificados Derivados mercaderías 

almacenadas en depósitos en Zona Franca)

Decreto 342/019 (Incorporación al ordenamiento jurídico nacional de las Decisiones N° 1/2019, N° 

2/2019 y N° 3/2019 de la Comisión Administradora del TLC entre Uruguay y México)

Decreto 33/021 (Certificación de Origen Digital TLC México Uruguay)

Decreto 4/020 (Obligación de las entidades emisoras de certificados de origen a emitir 

exclusivamente en formato digital ACE 2, 18 y 57 con destino Argentina y Brasil)

Decisión CMC N° 33/2015 

Decreto 254/021 Certificados Derivados Decisión CMC N °33/15

Normas de ALADI

Res. Gral. 22/2018 Procedimiento de control para la declaración del Certificado de Origen para los 

ACE 2, 18 y 57 – Brasil y Argentina

Res. Gral. 30/2020 Extensión Res. Gral. 22/2018 para el ACE18 – Paraguay

Res. Gral. 18/2019 Presentación del Certificado de Origen

Res. Gral. 37/2021 Procedimiento de control para la recepción y declaración del Certificado de 

Origen conforme a los Acuerdos de Complementación Económica Números 35 y 73 con la 

República de Chile

Res. Gral. 24/2022 Procedimiento de control para la recepción y declaración del Certificado de 

Origen conforme al Acuerdo de Complementación Económica N° 60 con los Estados Unidos 

Mexicanos

Res. Gral. 97/2023 Procedimiento para la emisión y el control de Certificados Derivados de 

mercaderías almacenadas en depósitos en Zona Franca al amparo del Decreto 253/019Página 10 de 17
 Primera firma: JOAQUIN SERRA - 08/09/2025



Res. Gral. 37/2023 y 46/2024 Procedimiento para la emisión y el control de Certificados Derivados 

de mercaderías a granel originarias de Uruguay, almacenadas en depósitos de Zona Franca Nueva 

Palmira

Res. Gral. 47/2024 Procedimiento para la emisión y el control de Certificados Derivados de 

mercaderías almacenadas en Régimen de Depósito Aduanero

Decreto 76/024 - Entidades habilitadas a emitir certificados de origen en el ámbito del ACE 18 

deberán emitir exclusivamente certificados de origen digital para las exportaciones a Paraguay

Decreto - 90/024 - Se aprueba el Ducentésimo Décimo Octavo (218) Protocolo Adicional al Acuerdo 

de Complementación Económica 18, incorpora Decisión CMC 05/23, relativa al Régimen de Origen 

MERCOSUR.

Decreto 91/024 - Se aprueba el Trigésimo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 

Económica 36 MERCOSUR – Bolivia.

Decreto 179/024 - Se aprueba el Trigésimo Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo de 

Complementación Económica 36.

Res. Gral. 04/2025 - Procedimiento de control para la recepción y declaración del Certificado de 

Origen conforme al Acuerdo de Complementación Económica Nº 72 con la República de Colombia.

Res. Gral.  6/2025 - Disposiciones sobre el tratamiento aduanero a dar a la “Prueba de origen”, 

establecida en el 218° Protocolo Adicional al ACE 18, en las Resoluciones Generales N° 18/2019, 

37/2023, 97/2023 y 47/2024.

7) NOMENCLATURA 

Estructura, Reglas Generales Interpretativas del Sistema Armonizado

8) VALORACIÓN ADUANERA

Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VII de la Organización Mundial de Comercio (OMC)

Decreto 538/008 Normas de Valoración Aduanera del Mercosur 

Decisión 4.1 OMC: Orden del Día 82/1996

Decreto 567/994 

Decreto 373/995 

Orden del Día 97/1982 

Orden del Día 1/2003

Orden del Día 55/2014 Declaración del Valor en Aduana de Exportación (VAE)Página 11 de 17
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Res. Gral. 78/2016 Procedimiento de Estudio de Valor y Vinculación

Res. Gral. 70/2024 - Disposiciones para la exhibición de documentación relativa a comparables 

utilizados en Estudios de Valor en Aduana y Vinculación.

9) CODIGO ADUANERO

Ley N° 19276 (CAROU)

Decreto 97/015

Decreto 98/015

Decreto 99/015

Decreto 145/015

Decreto 200/016 

Decreto 247/018 

Res. Gral. 14/2015 Procedimiento de Auto revisión

Res. Gral. 44/2015 (Procedimiento de tramitación de Consultas del Título XII del CAROU)

Res. Gral. 208/2019 (modifica RG 44/2015 Formulario de consulta de clasificación arancelaria al 

amparo del Título XII CAROU)

Ley N° 19.651 Abandono no infraccional

Ley N° 20.075 Rendición de cuentas ejercicio 2021 art. 185 (Sustituye el literal D) del artículo 240 

de la Ley N° 19.276 (CAROU))

10) LEGISLACIÓN FISCAL

Decreto-Ley N° 14.629 (IMADUNI), Decreto 116/977

Decreto 101/024 con el Texto Ordenado 2023 Titulo (IVA)

Decreto 220/998, sus modificativos y concordantes, Normas reglamentarias del IVA 

Decreto 125/977 Recargo Mínimo

Ley N° 19.535, Ley N° 20.075 Tasa Consular

Ley N° 20.075 Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal Ejercicio 2021- arts.160 

(Cobro tareas de custodia), 161 (Créase tasa que gravará cada declaración realizada mediante 

documento único aduanero o mensaje simplificado) 

11) IMPORTACIÓN

Decreto-Ley N° 14.629 (IMADUNI), Decreto 116/977 

Decreto 173/005

Tributos aplicables a la Importación Página 12 de 17
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Res. Gral. 6/2017 Procedimiento de retorno 

Res. Gral. 48/2019 Control Documental a posteriori de las importaciones

Res. Gral. 203/2019 Prórroga de viajes DUA importación 

Res. Gral.103/2020 Procedimiento DUA importación abierto en Zona Franca

Res. Gral. 21/2021 Correlación de DUA de Importación

Res. Gral. 20/2021 Control para importación definitiva de bienes muebles usados

Res. Gral. 52/2021 Declaración de múltiples proveedores en el DUA de Importación

Res. Gral. 51/2022 Procedimiento de control para la Importación definitiva de Cinemómetros

Res. Gral. 53/2022 Procedimiento de control para la importación definitiva de sorbetes plásticos de 

un solo uso que integren la presentación de un producto

Res. Gral. 56/2023 Procedimiento de control para la importación definitiva de productos 

comprendidos en el Reglamento de Seguridad de Gasodomésticos, Recipientes Portátiles y sus 

Accesorios para Gas Licuado de Petróleo y Gas Natural al amparo del Decreto N° 218/023

Res. Gral. 52/2023 Procedimiento para la importación definitiva de residuos exonerada de tributos, 

en las condiciones dadas por el artículo 266 de la Ley N° 19.996 y Decreto N° 95/023

Res. Gral. 72/2023 - Disposiciones para el amparo de exoneraciones de impuestos y/o tasas 

aduaneras de mercaderías en el régimen de Importación definitiva.

Res. Gral. 93/2023 - Disposiciones de control complementarias para cargas en arribo por la vía 

marítima.

Res. Gral. 08/2024 - Procedimiento de Control para la importación de productos que contengan 

amianto o asbesto, autorizada en los términos del artículo 2° del Decreto 154/002.

Res. Gral. 11/2024 - Ref.: Procedimiento de control para la importación definitiva de carne de 

origen animal amparado al Decreto 14/993 de 12 de enero de 1993 

Res. Gral. 34/2024 - Ref. Procedimiento de Despacho de Vehículos Automotores de Uruguayos que 

retornan al país amparados a la Ley N° 18.250, modificativas y concordantes, y Decreto 

reglamentario N° 330/008. 

Res. Gral. 35/2024 - Procedimiento de control para la importación definitiva de azúcar crudo 

originario de los Países integrantes del MERCOSUR. 

Res. Gral. 41/2024 - Ref.: Procedimiento de control para la importación definitiva de kits para 

ensamblado de vehículos.

Res. Gral. 69/2024 - Modificación Orden del Día 69/2012 “Procedimiento Caso especial: 

Procedimiento de control de Importación de Contenedores”.
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12) EXPORTACIÓN

Decreto 173/005 Norma Relativa al Despacho Aduanero de Mercaderías 

Decreto 32/014 Valor en Aduana de Exportación (VAE) 

Ley N° 19.276 (CAROU) art. 152 al 159, Decreto 98/2015, Decreto 161/2017

Res. Gral. 43/2017 Comprobante Fiscal Electrónico en Exportación 

Res. Gral. 36/2015 Procedimiento Simplificado de Exportación

Res. Gral. 58/2018 Procedimiento Simplificado de Exportación

Res. Gral. 45/2021 Disposiciones de control de exportaciones por el Puerto de Montevideo 

Res. Gral. 49/2021 Disposiciones complementarias de control de exportaciones por el Puerto de 

Montevideo cuando se utilicen servicios de transporte de cabotaje fluvial para arribo a esa zona 

primaria

Res. Gral 39/2023 Disposiciones para la declaración de múltiples destinatarios en los DUA de 

Exportación

Res. Gral. 59/2023 Disposiciones para el pago adelantado de gravámenes a la exportación en forma 

previa al cierre del DUA mediante tercer mensaje

Res. Gral. 83/2023 - Procedimiento de control exportación definitiva de animales y productos 

derivados de origen animal.

Res. Gral. 89/2023. - Declaración de salida de carga anticipada.

Res. Gral. 39/2024 Disposiciones de control de exportaciones por el Puerto de Montevideo

Res. Gral. 56/2024 - Disposiciones para escaneo de carga en el Puerto de Montevideo

Res. Gral. 05/2025 - Disposiciones para la declaración de múltiples países de destino en los DUA de 

Exportación.

13) TRÁNSITO

Decreto 424/984

Decreto 353/996 Whisky y Cigarrillos 

Decreto 323/011 Precinto Electrónico

Res. Gral. 81/2020 Operaciones de tránsito por Gex

Res. Gral. 27/2021 Tránsito de mercaderías extranjeras en cabotaje

Ley 19.924 art.232 (Presupuesto 2020)

Res. Gral. 6/2022 Tránsito de mercaderías para registro, análisis, controles de calidad y/o 

exhibiciones desde y hacia Zonas Francas

Res. Gral. 33/2022 Transito con destino a múltiples depósitos fiscalesPágina 14 de 17
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Res. Gral. 57/2022 Modificación "Caso especial- Tránsito con destino a múltiples Depósitos Fiscales 

Únicos (DFU)". Modifica RG 33/2022.

Res. Gral. 48/2022 DUA de tránsito abierto

Res. Gral. 46/2022 Procedimiento para la devolución automática de garantías constituidas con 

Pólizas Electrónicas para operaciones de Tránsito de Whisky y Cigarrillos

Decreto 182/022 Se fija el valor de las guías de tránsito terrestre que expide la DNA

Res. Gral. 58/2024 - Modificación Resolución General Nº 48/2022 sobre DUA de Tránsito abierto.

14) FRANQUICIAS TRIBUTARIAS

Admisión Temporaria (AT): Ley N° 18.184, Decreto 505/009

Res. Gral. 3/2021 Procedimiento para la de AT autorizada por el MEF, Res. Gral. 30/2021 modifica 

Res. Gral. 3/2021

Res. Gral. 110/2020 Procedimiento para la de AT para obras públicas

Res. Gral. 59/2022 Procedimiento de Admisión Temporaria de Bienes Exonerados autorizada por el 

Ministerio de Economía y Finanzas

Res. Gral. 72/2022 Procedimiento para la constitución de garantías ante la Dirección Nacional de 

Aduanas a través de pólizas de empresas aseguradoras en documento electrónico y con firma 

electrónica avanzada

Res. Gral. 73/2022 Procedimiento para la devolución automática de garantías específicas, 

constituidas con pólizas electrónicas, para operaciones de Admisión Temporaria regularizada 

mediante DUA

Res. Gral. 60/2021 Aceptación de factura proforma en régimen de Admisión Temporaria

Res. Gral. 21/2025 Procedimiento para la Admisión Temporaria de bienes destinados a 

manifestaciones deportivas, culturales, científicas con cobertura de prensa de interés turístico, al 

amparo del Decreto 73/002.-

Decreto 92/022 Prorroga Admisión Temporaria y Drawback para el comercio intrazona y alícuota 

especial para algunos insumos agropecuarios entre Uruguay y Paraguay

Draw Back: Decreto 505/009

Exoneraciones: Maquinaria agrícola, Libros y Autos para lisiados (Ley N°13102, Ley N°16736 art. 

224, Decreto 241/999, Decreto 361/014, Decreto 51/017, Decreto 274/019)

Decreto 101/022 Se autoriza la importación definitiva de vehículos clásicos con antigüedad igual o 

mayor a 50 años 

Res. Gral. 49/2024 - Importación definitiva de vehículos clásicos con una antigüedad igual o mayor 

a 50 años, exonerados de gravámenes aduaneros, al amparo del Decreto 101/022. Página 15 de 17
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15) FRANQUICIAS TERRITORIALES

Régimen de muestras: Decreto 200/016, Res. Gral. 59/2017 (Procedimiento Régimen de muestras) 

Régimen de Depósitos: Decreto 99/015

Régimen de Tiendas Libres de Impuestos (Tax Free Shops): Ley N°15.659

Res. Gral. 16/2016 modifica límite ingreso extra MERCOSUR 

Régimen de venta de bienes a turistas: Decreto 367/995, modificativos y concordantes, Decreto 

220/998 art. 159 y 160

Régimen de Zonas Francas: Ley N° 15.921, Decreto 920/988, Ley 19276 (CAROU) art. 160 al 164, 

Ley N° 19.566, Decreto 309/018

Res. Gral. 48/2016 Res. Gral. 67/2017 Control de existencias en Zonas Francas (ZF)

Decreto 262/020 Enajenación de bienes y prestación de servicios a empresas en ZF

Res. Gral. 38/2023 Disposiciones para la emisión de constancias de control aduanero de mercadería 

almacenada en depósito intra-aeroportuario

Régimen de Puertos Libres: Ley N° 16.246, Decreto 412/992, Decreto 455/994 Aeropuerto 

Internacional de Carrasco- Ley N° 17.555 art. 23, Decreto 409/008 

Res. Gral. 30/2019 (Despacho en arribo de encomiendas Postales Internacionales)

Ley N° 19.592, Decreto 317/018, Res. Gral. 22/2019 (Procesos de prototipo y robótica)

16) REGÍMENES ESPECIALES

Régimen de Turistas: Decreto 477/984, Decreto 139/014

Decreto 43/019 (Límites franquicias equipaje Mercosur)

Decreto 92/018 (Régimen de circulación de vehículos en Mercosur)

Decreto 154/022 – Se fija la franquicia adicional establecida en el art. 14 de la Decisión CMC 

53/2008.

Decreto 376/022 Se modifica la franquicia adicional establecida en el art. 14 de la Decisión CMC 

53/2008, e incorporada en el Decreto 154/022 -Free Shop

Régimen de exposiciones: Decreto 742/967

Régimen de Inmigrantes: Decreto 290/990

Régimen de Trafico Postal: Decreto 356/014, Decreto 183/015, Decreto 336/015, Decreto 453/016. 

Res. Gral. 29/2018

Res. Gral. 51/2021 Procedimiento de control sobre operaciones logísticas con productos a base de 

cannabis, derivados del cannabis y cannabinoides en depósitos aduaneros intra-aeroportuarios, al 

amparo del Decreto 282/2020 de 15 de octubre de 2020Página 16 de 17
 Primera firma: JOAQUIN SERRA - 08/09/2025



Res. Gral. 51/2023 Disposiciones de control de trasbordos y reembarques en el Puerto de 

Montevideo

Res. Gral. 55/2023 Extensión de disposiciones de la RG N° 51/2023 a todos los mensajes 

simplificados previstos por la Orden del Día N° 113/2003 

Res.Gral. 68/2023 - Modificación de la Resolución General 67/2023

Res.Gral. 67/2023 - Disposiciones sobre las acciones de control dispuestas en la Resolución General 

51/2023

Res.Gral. 95/2023 - Procedimientos aduaneros simplificados para el despacho de bienes al amparo 

del régimen aduanero especial “Envíos de asistencia y salvamento” previsto en el art. 145 del 

CAROU

17) DOCUMENTO ÚNICO ADUANERO

Decreto 312/1998

O/D 69/2012 Procedimiento DUA Digital Importación

O/D 77 /2012 Procedimiento DUA Digital Tránsito

O/D 96/2012 Procedimiento DUA Digital Exportación, Fe de erratas O/D 102/2012 

Res. Gral. 87/2016 Declaración de Mercaderías Pre arribo

Res. Gral. 73/2015 Procedimiento de presentación de la Declaración de mercadería

Res. Gral. 76/2016 Modificación del Procedimiento de presentación de la Declaración de la 

mercadería

Res. Gral. 11/2018 Importación de Mercaderías con cantidad revisable

Res. Gral. 12/2018 Importación de Mercaderías con precio revisable

Res. Gral. 14/2021 Procedimiento para la emisión de constancias de control aduanero de mercadería 

almacenada en Zonas Francas

18) INFRACCIONAL ADUANERO

Infracciones Aduaneras: art. 199 al 223 de la Ley Nº 19.276 (CAROU) 

Procedimientos administrativos: art. 224 al 226 de la Ley N° 19.276 (CAROU)

Ley 20.212 - Rendición de Cuentas ejercicio 2022 (modifica arts. 224, 2
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